
 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
22 de abril de 2026 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se manifiesta su criterio desfavorable respecto a la 
toma en consideración, y su no conformidad a la tramitación de la 
proposición de Ley 5/2026, presentada por el grupo parlamentario Más 
Madrid, por la que se modifica la Ley 4/2023, de 22 de marzo, de derechos, 
garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se cesa y nombra a vocales del Consejo de 
Formación Profesional de la Comunidad de Madrid en representación de la 
Comunidad de Madrid, a propuesta de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo. 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid para el ejercicio de acciones ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en nombre de la Comunidad de 
Madrid contra el Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, por el que se 
modifica el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

• Informe sobre el déficit estructural de jueces, fiscales y funcionarios al 
servicio de la Justicia en la Comunidad de Madrid derivado de la 
insuficiente planificación y dotación del Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes. 

• Informe sobre la Junta General Ordinaria de la empresa "RADIO 
TELEVISION MADRID S.A.U.”, con carácter universal. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado de los servicios de mantenimiento y gestión integral del 
Centro de Atención Personalizada (CAP) para el Servicio Madrileño de 
Salud, y se resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas por la 
UTE Indra-Indra BPO Servicios-Telefónica del 1 de diciembre de 2025 al 5 
de febrero de 2026, por un importe de 1.151.196,79 euros (IVA incluido). 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
75.412.965 euros para los años 2026 y 2027, destinado a financiar la 
concesión directa de becas para el comedor escolar durante el curso 2026-
2027. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de Ley de medidas urgentes 
para el incremento de la oferta de vivienda con protección pública y se 
ordena su remisión a la Asamblea de Madrid para su tramitación en lectura 
única. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato a la Agencia 
de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid para la adquisición, 
mediante concurso público, de un máximo de 44 viviendas destinadas a 
integración social de familias residentes en la Cañada Real Galiana, así 
como el gasto plurianual para los años 2026 a 2028, por un importe 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

máximo estimado de 10.984.448 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que nombra a don Carlos Gribau Costa, vocal del Consejo 
para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras, en 
representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, en sustitución de don 
Hilari Flores Gual. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
“Acuerdo marco para la ejecución de obras de reforma, conservación, 
rehabilitación y demolición de inmuebles pertenecientes al patrimonio de la 
Agencia de Vivienda Social”, a las empresas: TRAUXIA, S.A.; ELECNOR 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., y UTE SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 
- ASFALTOS VICÁLVARO, S.L., por importe de 6.388.800 euros (IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de 24 meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior, la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al anteproyecto de 
Ley de modificación de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 
Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.000.000 euros, para los años 2026-2029, destinado a financiar la 
convocatoria de ayudas a empresas pertenecientes a los sectores agrícola, 
ganadero, forestal e industria asociada o agroalimentaria, para la 
realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, del 
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario (IMIDRA), para el año 2026. 

• Informe previo a la realización de los trámites de audiencia e información 
pública, del proyecto de Decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la unidad mínima de cultivo y la unidad mínima forestal en la 
Comunidad de Madrid a efectos de segregación. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado del servicio de apoyo residencial al tratamiento 
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ambulatorio para adictos a drogas en situación de exclusión (25 plazas), y 
se resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas por la entidad 
SANATORIO ESQUERDO, S.A., del 1 de enero al 15 de marzo de 2026, 
por un importe de 164.911,19 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2026 a 
2029, derivado de la prórroga del contrato privado de suministro para la 
adquisición de licencias de acceso y uso de productos electrónicos de 
información científica -plataformas, revistas y bases de datos- para la 
Biblioteca Virtual de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
del editor ELSEVIER, adjudicado a la empresa ELSEVIER, B.V., por un 
importe de 5.690.768,08 euros (IVA incluido), para un período de 36 
meses, del 25 de junio de 2026 al 24 de junio de 2029. 

• Informe sobre la tramitación del Acuerdo Marco para la contratación de 
servicios sanitarios de atención intermedia para rehabilitación y continuidad 
de cuidados en unidades de media estancia hospitalaria para pacientes 
dependientes del SERMAS, a adjudicar por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, por un valor 
estimado de 102.812.658 euros (IVA exento) y una vigencia de 24 meses, 
prorrogable por un plazo máximo de 48 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2026 y 
2027, por un importe de 1.327.771,74 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato denominado “Servicio integral de limpieza y atención 
en comedores en la Residencia de Mayores Adolfo Suárez, adscrita a la 
Agencia Madrileña de Atención Social”, adjudicado a la empresa Trébol 
Integración Social, S.L., desde el 16 de septiembre de 2026 hasta el 15 de 
septiembre de 2027.  

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
un gasto derivado del servicio de mantenimiento de los edificios, locales e 
instalaciones de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, y 
se resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas por Gestiona 
Desarrollo de Servicios Integrales, S.L.U., del 1 al 21 de diciembre de 
2025, por un importe de 20.239,84 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
un gasto derivado del servicio de gestión de centro de día de soporte social 
para personas con enfermedad mental grave y duradera en el distrito de 
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Fuencarral y se resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas 
por la UTE Fuencarral II, del 17 de diciembre de 2025 al 19 de enero de 
2026 por importe de 27.494,37 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
un gasto derivado del servicio de atención residencial y de apoyo al 
alojamiento para personas con enfermedad mental grave y duradera, y se 
resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas por la entidad 
Fundación Hospitalarias, del 11 de enero al 28 de febrero de 2026, por un 
importe de 182.477,93 euros (IVA exento). 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato denominado «Servicio de limpieza en las instalaciones deportivas 
adscritas a la Dirección General de Deportes», a la empresa ALANA 
SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U., por un importe de 3.622.651,54 euros y 
un plazo de ejecución de dos años. 
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